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I.

SUMARIO:

Capítulo II

La estrategia europea del transporte a la luz del
marco normativo de la competitividad y de la

sostenibilidad

I. LA COMPETITIVIDAD Y EL DERECHO DE LA COMPETEN‐
CIA EN EL TRANSPORTE. 1. Aplicación del Reglamento (UE) n.o
2021/690 y otras resoluciones de las instituciones europeas al sector del
transporte en materia de competitividad. 2. Apuntes sobre la competi‐
tividad en el transporte en las Regiones Ultraperiféricas. II. LAS POLÍ‐
TICAS EUROPEAS DE SOSTENIBILIDAD EN EL TRANS‐
PORTE. 1. El Pacto Verde Europeo y la normativa europea de sosteni‐
bilidad en el sector del transporte. 1.1. Economía y financiación.
1.2. Descarbonización y políticas energéticas. 2. Estrategia del
transporte.

LA COMPETITIVIDAD Y EL DERECHO DE LA COMPETENCIA
EN EL TRANSPORTE

Una vez fijado el contexto y el marco competencial desde el prisma
europeo del que nacen la normativa, las políticas y las acciones propuestas
en el sector del transporte para el fomento de la competitividad y la soste‐
nibilidad, procede examinar con detalle el contenido material de estos pará‐
metros de competitividad y de sostenibilidad para, con posterioridad, ana‐
lizar su aplicación a la EETCS.

De lo expuesto hasta ahora resulta el evidente nexo que existe entre la
sostenibilidad y la competitividad y el mercado único europeo, así como la
debida aplicación de estos en el sector del transporte, entendido como uno
de los sectores estratégicos de este mercado.
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La importancia que, por un lado, tiene el impulso de la competitividad
y, por otro lado, la implantación de la sostenibilidad en el sector del trans‐
porte, hacen necesario el estudio particularizado de ambas iniciativas ante
su necesaria combinación para llegar al deseado resultado de un transporte
europeo competitivo y, a su vez, sostenible.

Por ello, en primer lugar, se procederá a delimitar este requisito de
competitividad y sus similitudes y diferencias con el término de compe‐
tencia. A su vez, se analizarán las propuestas de iniciativas y de acciones
que combinan esa competitividad con la sostenibilidad, siguiendo la senda
marcada por las instituciones europeas.

Estas medidas deben recoger la situación real y los requisitos distintivos
y diferenciadores que adolecen los diferentes medios de transporte, terres‐
tres, marítimos y aéreos, a los efectos de promover la competitividad
deseada a nivel europeo. Por ello, se realizan diferentes propuestas y actua‐
ciones para cada uno de estos medios de transporte, atendiendo a sus par‐
ticularidades actuales y futuras.

En segundo lugar, se abordará el estudio de la normativa y de las polí‐
ticas europeas e internacionales en materia de sostenibilidad aplicables en
el mercado único europeo y, concretamente, en el transporte y en la
EETCS.

La citada EETCS supone un cambio disruptivo del sector del transporte
tal y como se encontraba configurado en el marco del mercado único euro‐
peo. La implantación de las nuevas medidas y acciones dirigidas a fomentar
esa competitividad y sostenibilidad conllevan la reestructuración de este
sector desde diversos puntos de actuación, resaltando los acometidos en los
ámbitos técnico, jurídico y organizativo. Esta multidisciplinariedad de
acciones supone una dificultad añadida, ya que los programas de acción
para el impulso del progreso y el desarrollo este mercado único y del sector
del transporte, tanto a corto como a medio y a largo plazo, deben estar
acompasados y en sintonía, ya que ambos se encuentran intrínsecamente
vinculados como se ha expuesto supra.

En el mismo escenario e íntimamente relacionado con esta propuesta de
actuación, el régimen normativo impulsor de la competencia europea se
enfrenta a una reforma sin precedentes. Esta renovación normativa se rea‐
liza a los efectos de amparar las novedosas iniciativas de la EETCS en el
marco de las finalidades de progreso y de desarrollo del mercado único
europeo, el cual requiere necesariamente la implantación de las precisas
medidas de sostenibilidad y de la mentada competitividad.
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1.  Tal y como se deduce de los considerandos 3 y 8 del Reglamento (UE) 2021/690
expuestos supra.

Esta renovación normativa transversal conlleva un reto jurídico nove‐
doso y disruptivo que hace que nos encontremos en un momento histórico
en el marco regulador europeo. La labor de creación y adaptación norma‐
tiva a la consecución de los objetivos de progreso y desarrollo en los sectores
estratégicos del mercado único europeo se basa, según el Reglamento (UE)
n.o 2021/690, en el fomento de la competitividad empresarial, en la implan‐
tación de las medidas para asegurar la sostenibilidad medioambiental, eco‐
nómica y social europea y, a su vez, en garantizar la protección de los con‐
sumidores y usuarios en el mercado único europeo 1.

Para poder realizar una adecuada interpretación y aplicación de la nor‐
mativa y de las medidas promovidas en materia de competitividad, así
como de la normativa existente y propuesta, se impone comenzar anali‐
zando cuáles serán las líneas de actuación en materia de competitividad
empresarial establecidas por las instituciones europeas. Para ello, especial‐
mente, se abordarán las recogidas en el Reglamento (UE) n.o 2021/690 y en
otras resoluciones dictadas por las instituciones europeas directamente
aplicables al mercado único europeo y al sector del transporte, y cómo estas
incidirán en este sector.

Debe partirse de la definición y delimitación de las líneas conceptuales
de los términos de competitividad y de competencia ya que, a pesar de
gozar de una nomenclatura similar, su contenido responde a diferentes
finalidades.

Según la Real Academia Española de la Lengua (en adelante RAE) la
competitividad hace referencia a la «capacidad para competir» o a la «rivalidad
para la consecución de un fin». Por otro lado, utilizando también como ins‐
trumento la RAE para garantizar el uso de una fuente oficial y la unidad de
criterio, se define la competencia como la «situación de empresas que rivalizan
en un mercado ofreciendo o demandando un mismo producto o servicio».

De este concepto de competitividad se puede entender que esa «capa‐
cidad» se identifica como la aptitud adecuada o idónea dirigida a la acción
de competir. Es en esa capacidad o aptitud donde las medidas propuestas
de sostenibilidad, innovación, calidad, eficiencia y progreso encuentran su
causa o razón de ser. Debe dotarse al sector del transporte de esas cualidades
imprescindibles para configurarse con esa aptitud idónea para competir
dentro del mercado único europeo y global. Por ello, la competitividad
puede quedar enmarcada en las mejoras de las dotaciones y las cualidades
que se deben implementar en el sector del transporte para hacerlo idóneo

CAPÍTULO II. LA ESTRATEGIA EUROPEA DEL TRANSPORTE A LA LUZ DEL MARCO ...
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2.  HUERTA ARRIBAS, E. (1991), «La Competitividad de las empresas y la Política de
Defensa de la Competencia» en Ekonomiaz: Revista vasca de economía, Política de la com‐
petencia y competitividad, Núm. 21, p. 58.

y apto dentro del mercado, y que se encuentran recogidas en la normativa,
las políticas y las iniciativas que componen la EETCS.

Ahora bien, esta implementación de la competitividad a través de estas
medidas en ningún caso puede conllevar la vulneración de las reglas en
materia de competencia entre las diferentes empresas del sector dentro del
mercado único europeo.

Procede traer en este punto la definición vista supra de la competencia
por la RAE. Debe destacarse que comienza la definición con el término
«situación» y, por ello, se enmarca este concepto en el contexto en el que se
producirá la pugna entre las empresas que ofrecen o demandan un mismo
producto o servicio. La competencia, en consecuencia, debe delimitarse y
concretarse en el escenario en el que se producirá ese devenir de ofertas y
demandas; escenario que, en todo caso, deberá estar amparado por la
debida aplicación de las normas de defensa de la competencia que garan‐
ticen la aplicación de las reglas del juego en el que se desenvolverá la oferta
y la demanda en el mercado único europeo regido, recordemos, por una
economía social de mercado.

Es en esta concurrencia interempresarial en el mercado único europeo
donde los principios constitutivos de la UE en materia de competencia
deben ser respetados y aplicados, así como también, será el escenario donde
la nueva normativa de la competencia se aplique produciendo los efectos
deseados.

Asimismo, procede aludir a las definiciones doctrinales para la delimi‐
tación de estos dos conceptos, competitividad y competencia. Por su parte,
la competitividad de una empresa se define como:

Por otro lado, puede definirse la competencia como:
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«[L]a capacidad que tiene, adquiere o desarrolla para asignar sus recursos y activos
específicos y desplegar sus actividades en distintos mercados donde compite con otras
empresas rivales, y de esta forma, obtener beneficios suficientes y mantener o aumen‐
tar su participación en los negocios donde interviene» 2.

Aquella «situación en la que se encuentran actual o potencialmente dos o más
empresarios que, operando en el mismo ámbito del mercado, ofrecen bienes o servicios
susceptibles de satisfacer, incluso con medios (bienes o servicios) diferentes, la misma



3.  BROSETA PONT, M. Y MARTÍNEZ SANZ, F. (2018), ob. cit., p. 165.

Véase que, desde la perspectiva doctrinal, también se identifica la com‐
petitividad con la mencionada «capacidad» de la empresa interviniente en
el mercado, y la competencia con la antedicha «situación» en la que las
empresas desarrollan su ejercicio de comercio y empresa dentro del mismo
mercado.

Ambos conceptos de competitividad y competencia confluyen en torno
al concepto de mercado, en este caso, el mercado único europeo en el que
las empresas dotadas de la aptitud idónea y el resto de los partícipes del
mercado ofrecen y demandan productos y servicios, bajo unas reglas que
garantizan la competencia con arreglo a unos principios jurídicos recogidos
en los Tratados constitutivos de la UE y analizados supra.

Estos conceptos reflejan claramente como la competitividad que se pre‐
tende instaurar en el sector del transporte europeo debe conjugarse con las
reglas de competencia del mercado, ya que será en este escenario en el que
van a operar las empresas prestadoras del servicio de movilidad y de trans‐
porte europeo. Por lo tanto, las medidas propuestas para conseguir un
transporte europeo competitivo, mediante la mejora de las aptitudes y de
los caracteres del sector del transporte para fomentar e impulsar su posi‐
cionamiento líder en Europa y en el ámbito internacional, se enmarcan en
el campo regulatorio del Derecho de la competencia inherente al mercado
único europeo. Como resultado, los objetivos de competitividad y de com‐
petencia deberán discurrir pari passu en el camino hacia la transformación
del sector del transporte europeo.

De todo ello resulta que, además de ese impulso imprescindible adop‐
tando las medidas, las estrategias y la normativa apropiada para fomentar
la competitividad del transporte, exista un control que garantice su correcta
y efectiva aplicación. Asimismo, dicha normativa y elementos complemen‐
tarios no pueden vulnerar la nueva normativa reguladora del Derecho de
la competencia y sus principios aplicables.

En consecuencia, no solo deben adoptarse normas, políticas, estrategias
o medidas concretas para conseguir un transporte competitivo de forma
aislada e independiente, sino que el marco regulatorio del Derecho de la
competencia también será el referente sobre el que construir la EETCS, sin
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4.  A tal efecto, procede aludir a la Estrategia Europea de Datos contenida en la Comu‐
nicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y
Social Europeo y al Comité de las regiones, de 19 de febrero de 2020, en cuya nota al
pie número 16 alude a que «[e]n Alemania, por ejemplo, se está debatiendo sobre la adap‐
tación de las normas en materia de competencia para que estén mejor preparadas de cara a la
economía de los datos. Véase también el informe de la Comisión sobre política de competencia
en la era digital ("Competition policy for the digital era")».

1.

perjuicio de la necesaria adaptación de este ámbito normativo a las necesi‐
dades requeridas en el sector objeto de reconversión 4.

Estas novedades se reflejarán en esta obra mediante la exposición y el
desarrollo de las diferentes acciones, resoluciones y normativa de fomento
de la competitividad en el sector del transporte, a las que se acompañará su
comparativa con las recientes adaptaciones que las instituciones europeas
han dictado en materia de Derecho de la competencia, precisamente, para
permitir la conjugación de la competitividad en el mercado único europeo
y la protección de la normativa de la competencia ante la situación disrup‐
tiva y de cambios que se está experimentando en el mercado único europeo,
especialmente, en materia de sostenibilidad.

Estas adaptaciones particulares que fomenten la competitividad en
ambos campos jurídicos pueden ser legítimas y lícitas, siempre y cuando se
garantice la seguridad jurídica y el respeto a los principios inspiradores y
constitutivos de las normas reguladoras de la competencia aplicables en el
desarrollo y la evolución en el mercado del transporte.

La compatibilidad y la coherencia de las medidas de competitividad y
las propias del Derecho de la competencia posibilitarán que se alcance el
ansiado progreso del sector del transporte dentro del mercado único euro‐
peo, pero a su vez, garantizando el respeto a los principios reguladores de
la competencia y a la seguridad jurídica. Con ello se permitirá que la
implantación de estas medidas otorgue un estatuto en régimen de igualdad
para todas las empresas afectadas, para la universalidad de los medios de
transporte y, sobre todo, para los consumidores y usuarios como destina‐
tarios finales del transporte competitivo al que se aspira dentro del mercado
único europeo.

APLICACIÓN DEL REGLAMENTO (UE) N.O 2021/690 Y OTRAS
RESOLUCIONES DE LAS INSTITUCIONES EUROPEAS AL SECTOR
DEL TRANSPORTE EN MATERIA DE COMPETITIVIDAD

El programa de acción creado para el mercado único europeo y recogido
en el Reglamento (UE) n.o 2021/690, cuya aplicación se prevé para el período
temporal comprendido desde el 1 de enero de 2021 hasta el 31 de diciembre
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5.  

6.  

Vid. Apartado II titulado «Impulsar la competitividad más allá de 2030» de la Comunica‐
ción de la Comisión «Competitividad a largo plazo de la UE: más allá de 2030».
Vid. Apartado 1 titulado «Un mercado único que funcione» de la Comunicación de la
Comisión «Competitividad a largo plazo de la UE: más allá de 2030».

de 2027, pasa necesariamente por el fomento de la competitividad de las
empresas que intervienen en el mercado único europeo. Los sectores estra‐
tégicos de este mercado, entre los que destaca el sector del transporte, serán
el campo de actuación en el que las líneas recogidas en este programa des‐
plieguen sus principales efectos.

Este impulso de la competitividad se basa, según el considerando 9 del
Reglamento (UE) n.o 2021/690, en la aplicación de los principios de equidad,
de transparencia y de confianza mutua. Estos principios no solo favorecen
el éxito de la iniciativa de la competitividad empresarial, sino que, además,
fomentan la competencia y coadyuvan a la protección de los consumidores
y usuarios en el mercado. En consecuencia, las iniciativas que deben adop‐
tarse dentro del marco de este programa deben eliminar las barreras dis‐
criminatorias, desproporcionadas e injustificadas, favoreciendo la implan‐
tación en estos sectores estratégicos de la innovación tecnológica, de servi‐
cios, de perspectiva social y económica e incluso la innovación que no
recaiga en la propia tecnología, según se recoge en dicho considerando.

Siguiendo estos mandatos se refleja la necesidad de erradicar cualquier
medida que implique discriminaciones injustificadas, en aplicación del
principio de igualdad real. Igualmente, se impone el requerimiento de eli‐
minar las medidas que conlleven el efecto de desigualdad ante la obser‐
vancia del principio de igualdad formal expuesto supra.

En este sentido también debe recordarse la Comunicación de la Comi‐
sión «Competitividad a largo plazo de la UE: más allá de 2030». En esta se
fijan las líneas de actuación que deben llevarse a cabo si se desea mejorar la
competitividad en el seno del mercado único europeo, promoviendo la
igualdad de oportunidades para todos en aplicación de su máxima «no
dejar a nadie atrás» 5. Tal es así, que identifica como una prioridad para este
mercado garantizar la igualdad de condiciones de su desarrollo, prioridad
que deberá, por lo tanto, estar presente en la totalidad de las iniciativas que
se planteen desde las instituciones europeas en la EETCS 6.

En aplicación de lo expuesto, el impulso de esta competitividad en el
sector del transporte europeo debe ser universal e impactar en la totalidad
de este sector con base en el mentado principio de igualdad y de equidad,
por lo que, en consecuencia, debe incluir obligatoriamente entre sus inicia‐
tivas de progreso a todos los medios de transporte. En caso contrario, este
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7.  

8.  

En el caso de España, todavía no se ha materializado esta medida de prohibición de
vuelos que recorran menos de 500 kilómetros. Sin embargo, se planea su adopción al
incluir en el Plan de Acción de la Agenda del Cambio Climático la prohibición de
vuelos en los que exista una alternativa ferroviaria de menos de dos horas y media de
duración. Información disponible en el siguiente enlace https://noticiasconsumo.com/
economia/vuelos‐nacionales‐gobierno/11841/ Última visita el 18 de febrero de 2025.
Vid. Oficina Nacional de Prospectiva y Estrategia del Gobierno de España (Coord.),
(2021), España 2050. Fundamentos y propuestas para una Estrategia Nacional de Largo
Plazo, Madrid, Ministerio de la Presidencia.
Recordemos que la EETCS aspira a tener unos efectos universales, para así evitar las
lagunas que puedan menoscabar la efectividad de la Estrategia planteada, como se
analizará detalladamente infra al analizar las resoluciones dictadas al efecto por las
instituciones europeas.

transporte europeo desde una perspectiva genérica no gozaría de una com‐
petitividad plena, lo que podría derivar en lagunas de progreso, de eficien‐
cia, de calidad y de sostenibilidad, con los perjuicios que ello supondría
dentro y fuera del mercado único europeo.

Las propuestas de eliminación de las barreras propiciadas por la desi‐
gualdad real y formal mencionada chocan, precisamente, con las iniciativas
por las que se pretenden eliminar del mercado los vuelos que puedan ser
sustituidos por el transporte de ferrocarril de alta velocidad en estos tra‐
yectos realizables en dos horas y media basándose, entre otras alegaciones,
en el fomento de la sostenibilidad 7.

Hechos como el expuesto y que serán objeto de análisis infra, pueden
implicar vulneraciones de los principios más elementales del Derecho de la
competencia europeo analizados anteriormente, así como afectar a la uni‐
versalidad de la competitividad en todos los ámbitos del sector del trans‐
porte entendido como uno de los pilares de la EETCS.

Igualmente, estas medidas son contrarias a las líneas pretendidas según
los mandatos reflejados en el Reglamento (UE) n.o 2021/690 8, así como tam‐
poco concuerdan con sus objetivos específicos de progreso concretados en
el artículo 1.2 de dicho Reglamento.

Por ello, el impulso de la competitividad que se desea aplicar al sector
del transporte europeo, en todo caso, debe compaginarse con el respeto a
las reglas y a los principios fundacionales de la UE, especialmente, las refe‐
ridas al Derecho de la competencia dentro de dicho mercado único. A su
vez, también deberá ajustarse a las líneas establecidas en el Reglamento
(UE) n.o 2021/690, ya que solo mediante el cumplimiento de esta normativa
se puede aspirar a un mercado que garantice los principios de libertad de
empresa y de libre competencia, basados en el principio de igualdad en la
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9.  Según la STJUE, de 14 de octubre de 2010, Asunto C‐280/08 P, Deutsche Telekom AG,
ECLI:UE:C:2010:603: «El criterio, que se ajusta al principio de seguridad jurídica, consiste
en examinar si las prácticas tarifarias aplicadas por la empresa dominante pueden provocar la
expulsión del mercado (o impedir el acceso) a un operador económico igual de eficiente que ella
basándose únicamente en los costes y en las tarifas de ésta». En FERNÁNDEZ TORRES, I.

porte, sin olvidar la defensa de la lealtad competencial. A través del respeto
y el acatamiento de estos principios de la normativa de competencia euro‐
pea se garantiza la solvencia y la solidez de la competitividad proyectada
por el Reglamento (UE) n.o 2021/690 y, al mismo tiempo, el progreso en la
sostenibilidad en este sector.

La competitividad ansiada se extiende de forma concreta y particulari‐
zada sobre cada uno de estos medios para garantizar así que la proyección
europea del transporte competitivo sea global, sin que sea admisible, desde
el prisma regulatorio de la competencia, que las medidas que fomenten un
determinado medio de transporte se olviden de dar el mismo impulso al
resto de medios de transporte existentes.

En este sentido, como se abordará en este trabajo, no debe ser admisible
que el fomento de un medio de transporte se realice a costa de suprimir,
reducir o marginar a los otros medios, ya que se infringiría el Derecho de
la competencia europeo, especialmente, el principio de libertad de empresa
y de libre competencia conforme al principio de igualdad en su faceta de
prohibición de discriminación injustificada. El propio Reglamento (UE) n.o

2021/690 recoge en su artículo 3.1.a como uno de sus objetivos generales la
mejora del funcionamiento del mercado único europeo, con su incidencia
en la protección de los consumidores y usuarios, a través de la garantía de
cumplir con la normativa europea y facilitar el acceso a este mercado euro‐
peo.

En efecto, una de las premisas establecidas por el Derecho de la com‐
petencia europeo es garantizar el acceso al mercado liberalizado por las
empresas, favoreciendo el juego de la oferta y la demanda con la inclusión
de diferentes competidores. En este sentido, y sin perjuicio de la problemá‐
tica particular en materia de liberalización que adolece cada medio de
transporte, actuaciones como el estrechamiento de márgenes por la empresa
que ostenta una posición dominante en el mercado o actuaciones que impli‐
quen esas restricciones de acceso vulneran los principios de libertad de
empresa y de libre competencia en plena igualdad, especialmente, en el
marco del artículo 102 del TFUE regulador del abuso de posición domi‐
nante 9.
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 (2012), «Regulación sectorial y Derecho de la competencia: compresión de márgenes
en el mercado de telecomunicaciones (STJUE 14 de octubre 2010, Deutsche Telekom)»
en Documentos de trabajo del Departamento de Derecho Mercantil, 2011/41, Universidad
Complutense de Madrid, p. 10.

Por ello, las medidas que restringen, suprimen o limitan el acceso o la
permanencia de determinadas empresas para ofrecer el servicio de movi‐
lidad chocan con los objetivos generales del mercado único europeo
deseado para el corto, el medio y el largo plazo, el cual debe garantizar el
correcto e imprescindible acceso al mercado del transporte por diferentes
competidores. Esta premisa tiene plena aplicación en las medidas recogidas
en la EETCS y se traerá a colación en el estudio de las iniciativas en las que
se limita e incluso se prohíbe el acceso al mercado de movilidad a determi‐
nados operadores, atendiendo al medio de transporte empleado para pres‐
tar el servicio ofrecido. 

Además, esta situación se agrava cuando se da la circunstancia de que
no se ofrecen las obligadas alternativas que garanticen la subsistencia del
medio de transporte afectado por las restricciones propuestas, teniendo en
cuenta los negativos efectos que esta restricción sin alternativas pueda pro‐
ducir en el marco de la sostenibilidad económica y social de dicho medio
de transporte.

Por ello, todos los medios de transporte deben ser contemplados en
igualdad de oportunidades en la normativa y en las políticas y acciones
vigentes y previstas para el sector del transporte europeo, sin dejar a nin‐
guno de estos medios aislado de la participación en la mejora de las apti‐
tudes y las cualidades que invistan al sector del transporte europeo de la
deseada competitividad.

La necesidad de una competitividad aplicada a la universalidad del
sector estratégico del transporte se refleja en el artículo 8.4.f del Reglamento
(UE) n.o 2021/690, el cual regula las acciones subvencionables previstas en
este programa de progreso del mercado único europeo, y entre las que se
requiere «apoyar la competitividad y sostenibilidad de las empresas y sectores
completos de la economía (…)»; es decir, ese fomento de la competitividad y
sostenibilidad debe recaer en la totalidad y universalidad del sector afec‐
tado, en este caso en el sector del transporte, si verdaderamente se desea
construir un transporte europeo competitivo y sostenible.

Por ello, para dotar de la competitividad propuesta al transporte euro‐
peo a través del mencionado reto de reconversión de este sector es impres‐
cindible, además de respetar las bases reguladoras del Derecho de la com‐
petencia como se ha expuesto, la conjugación en esta reconversión del pro‐
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10.  Vid. Apartado II titulado «Impulsar la competitividad más allá de 2030» de la Comunica‐
ción de la Comisión «Competitividad a largo plazo de la UE: más allá de 2030».

greso y de la innovación con la necesaria aplicación de la sostenibilidad
medioambiental, económica y social en dicho sector.

La finalidad de la normativa europea dictada hasta el momento y la
propuesta por las instituciones europeas se dirige a dar esa solución con‐
junta a los retos de competitividad en el sector del transporte, garantizando
al mismo tiempo la implantación de un transporte sostenible, objetivo que
podemos calificar como mínimo de disruptivo y ambicioso. De hecho, así
se refleja en la Comunicación de la Comisión «Competitividad a largo plazo
de la UE: más allá de 2030» al señalar, entre otras iniciativas, que el creci‐
miento del mercado único europeo se sustentará en la competitividad sos‐
tenible. Esta competitividad sostenible se basa en «el crecimiento de la pro‐
ductividad, la sostenibilidad medioambiental, la estabilidad macroeconómica y la
equidad» 10.

A estas dificultades deben añadirse las circunstancias sobrevenidas que
pueden incidir de forma directa en la consecución de los objetivos marca‐
dos. Situaciones como la pandemia ocasionada por el Covid19 o la guerra
desencadenada en el territorio ucraniano, así como el aumento de la tensión
bélica en diferentes territorios ad extra de la UE, han hecho necesario que
las instituciones europeas diseñen un plan de contingencia tanto para el
propio mercado único europeo como para el sector del transporte. Estos
planes de contingencia se concretan en la Comunicación de la Comisión al
Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y
al Comité de las Regiones y titulado «Plan de contingencia para el transporte»
de 23 de mayo de 2022 (en adelante Plan de contingencia para el transporte).
Por su parte, el plan de protección y resiliencia deseado para el mercado
único europeo se encuentra en fase de aprobación definitiva, al haberse
aprobado de forma provisional por el Consejo y el Parlamento el Instru‐
mento de Emergencia del Mercado Único el 1 de febrero de 2024.

Uno de los supuestos que ejemplifican la necesidad de crear esta serie
de planes de contingencia en el sector del transporte se reflejó con la can‐
celación de gran parte de los vuelos a nivel mundial durante la pandemia
producida por el virus Covid19. En este contexto, los derechos de los pasa‐
jeros se pusieron en tela de juicio por los operadores a la hora de realizar
las debidas devoluciones de los importes abonados por estos vuelos no
realizados. La oportuna intervención de las autoridades públicas favoreció
la protección de estos derechos de consumo obligando a las compañías
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11.  

12.  

Para más información acerca de esta intervención se recomienda visitar el enlace
https://commission.europa.eu/live‐work‐travel‐eu/consumer‐rights‐and‐com‐
plaints/enforcement‐consumer‐protection/coordinated‐actions/air‐travel_es Última
visita el 18 de febrero de 2025.
Vid. Apartado 3.1 titulado «Principios de contingencia del transporte» del Plan de con‐
tingencia para el transporte.

aéreas a ofrecer a los consumidores afectados, o bien la devolución del
importe abonado o bien la recepción de un bono equivalente 11.

Es esencial hacer alusión a los principios sobre los que se erige este Plan
de contingencia para el transporte concretados en la proporcionalidad, no
discriminación, coordinación, transparencia, comunicación y diálogo, cohe‐
rencia con las políticas de la UE y el principio de integridad del sistema de
transporte 12. Deben resaltarse, atendiendo a la finalidad de este trabajo, los
principios de proporcionalidad, no discriminación, coherencia de las polí‐
ticas de la UE y el principio de integridad.

En relación con el principio de proporcionalidad, las posibles medidas
que se instauren restringiendo el transporte o la movilidad de personas
y/o de mercancías deben considerarse como una última opción ante cir‐
cunstancias disruptivas y, en el caso en que deban adoptarse, estas deberán
someterse a regímenes de supervisión y ser probadas, justificadas y pro‐
porcionadas a los fines a los que deban servir. Además, su establecimiento
debe tener un carácter temporal y ser eliminadas a la mayor brevedad posi‐
ble.

La aplicación de este principio de proporcionalidad a la EETCS es esen‐
cial, especialmente, para evitar restricciones impuestas a determinados
medios de transporte que no respondan a fines concretos y lícitos, y su dic‐
tado debe estar probado, justificado y ser temporal. Específicamente, la
adopción de estas medidas acarrea graves consecuencias en el mercado
único europeo y en el respeto de la normativa de competencia, al no poder
entenderse proporcionadas al deseo de implantar la sostenibilidad
medioambiental de la movilidad. Por ello, ante la debida aplicación de este
principio de proporcionalidad, las medidas que implican la restricción en
el empleo del transporte aéreo atendiendo a la distancia que se desea reco‐
rrer no puede tener cabida, como se justificará infra.

Íntimamente vinculado con este principio de proporcionalidad se
encuentra el principio de no discriminación, entendido desde la visión de
la aplicación del principio de igualdad real expuesto supra. En efecto, este
Plan de contingencia para el transporte prohíbe de forma expresa la adop‐
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13.  Vid. https://www.consilium.europa.eu/es/european‐council/strategic‐
2029/ Última visita el 18 de febrero de 2025.

cación en el sector del transporte, debiendo garantizarse por las institucio‐
nes europeas que las medidas que se adopten no conlleven la discrimina‐
ción vetada en este Plan de contingencia.

De lo expuesto resulta que no se ha llevado a cabo en la práctica el cum‐
plimiento de otro de los principios rectores del aludido Plan de contingencia
para el transporte, como es el principio de coherencia con las políticas de la
UE. El incumplimiento de este principio se evidenciará ante la prohibición
del empleo del medio de transporte aéreo en determinadas distancias de
movilidad, ya que esta medida choca frontalmente con la aplicación de los
principios recogidos en el citado Plan de contingencia.

Por último, debe garantizarse por este Plan de contingencia para el
transporte el principio de integridad del sistema de transporte, mediante el
establecimiento de las debidas sinergias entre las diferentes modalidades
de transporte, de tal suerte que entre ellas puedan dar solución a los pro‐
blemas inherentes a su especialidad. En este sentido, las medidas a adoptar
no deben reducirse al veto, la prohibición o la restricción de un medio de
transporte, sino que, de una aplicación conjunta de estos principios resulta
que los diferentes modos de transporte deben constituir una unidad de
movilidad europea resolviendo las deficiencias particulares de cada uno de
estos modos con fortalezas individuales y de conjunto. De esta manera, se
garantiza un sistema resiliente, que se sobreponga a las situaciones impre‐
vistas y disruptivas y que, a su vez, sea competitivo y sostenible. Tal es así,
que una de las propuestas firmes deseadas desde el inicio de la planificación
de la EETCS es crear un EUET, el cual se analizará infra.

Por ello, este Plan de contingencia para el transporte que afronta las
diferentes problemáticas que pueden afectar a este sector y los principios
que en estas situaciones deben ser aplicados, se tiene en cuenta a la hora de
elaborar la Agenda estratégica de la UE presente 2019‐2024, así como la
futura Agenda estratégica aplicable al período 2024‐202913. Efectivamente,
el sector del transporte y sus diferentes contingencias deben ser abordados
a la hora de diseñar la planificación estratégica normativa y política de la
UE a corto, medio y largo plazo, según se ha expuesto supra, para poder
alcanzar el gran reto de la competitividad y la sostenibilidad en el transporte
europeo.
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ción de medidas que conlleven un efecto de discriminación entre medios
de transporte. En consecuencia, esta prohibición consolida aún más su apli‐



2.

14.  

15.  

El turismo supone para las Islas Canarias el 35% del PIB, algo más del 40% de su
empleo, el 9,2% del gasto público total de la región y el 35% de los ingresos fiscales,
según la Ficha de la RUP Islas Canarias, Estudio sobre el impacto de la pandemia del
Covid‐19 en las RUP, disponible en el siguiente enlace https://ec.europa.eu/regio‐
nal_policy/sources/policy/themes/outermost‐regions/
es.pdf Última visita el 18 de febrero de 2025.
Vid. Apartado titulado «Energía» de la Comunicación de la Comisión, de 20 de octubre
de 2017.

APUNTES SOBRE LA COMPETITIVIDAD EN EL TRANSPORTE EN
LAS REGIONES ULTRAPERIFÉRICAS

No podemos finalizar el fomento de la competitividad en el mercado
europeo y en el sector del transporte previsto en este Reglamento (UE) n.o

2021/690 sin resaltar su incidencia en las Regiones Ultraperiféricas europeas
(en adelante RUP).

Debe partirse de la mención realizada a favor de proyectar esta compe‐
titividad en las RUP en el considerando 63 de este Reglamento, con remisión
a la Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al
Comité Económico y Social Europeo, al Comité de las Regiones y al Banco
Europeo de Inversiones titulada «Una asociación estratégica renovada y más
fuerte con las regiones ultraperiféricas de la Unión Europea», de 20 de octubre
de 2017 (en adelante Comunicación de la Comisión de 20 de octubre de
2017).

La problemática en materia de competitividad y sostenibilidad en el
transporte tiene especial calado en las RUP. Estas regiones basan gran parte
de su desarrollo y competitividad en el transporte, atendiendo a su lejanía
geográfica respecto del territorio continental europeo y a la insularidad. En
consecuencia, la elaboración de planes apropiados para estas regiones se
torna en vital si se desea implantar un transporte europeo competitivo y
sostenible de impacto íntegro y total.

Es preciso añadir la especial dependencia que estas RUP tienen respecto
del ámbito del turismo, en el que el transporte constituye una pieza funda‐
mental 14. Por lo que, la implantación de un transporte competitivo y soste‐
nible en estas localizaciones es esencial no solo desde la perspectiva climá‐
tica, sino también desde el marco del desarrollo económico y social.

Atendiendo a la gran dependencia de estas RUP respecto del transporte,
la problemática energética tiene esencial incidencia en el transporte en estos
territorios; por ello, en la Comunicación de la Comisión de 20 de octubre de
2017 se califican como candidatas ideales para probar nuevos sistemas
energéticos sostenibles 15, sobre todo, para reducir su dependencia respecto

LAS POLÍTICAS EUROPEAS SOBRE TRANSPORTE. EQUILIBRIO ENTRE SOSTENIBILIDAD Y ...

108

covid19_or_canary_islands_



16.  

17.  

Vid. Apartado titulado «Transporte» del Informe de la Comisión al Parlamento Euro‐
peo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo, al Comité de las Regiones y
al Banco Europeo de Inversiones, sobre la aplicación de la Comunicación de la Comi‐
sión relativa a una asociación estratégica renovada y más fuerte con las regiones
ultraperiféricas de la Unión Europea, de 23 de marzo de 2020.
Vid. Apartado titulado «Transporte» de la Comunicación de la Comisión de 20 de
octubre de 2017.

de las fuentes energéticas empleadas para dar el pertinente servicio de
movilidad.

Las infraestructuras de transporte en estas regiones deberán reconver‐
tirse al unísono de las propias del territorio continental europeo, sobre todo,
para garantizar la cohesión social de estos territorios y su conectividad16,
atendiendo a la problemática en materia de accesibilidad que puede darse
en estas RUP 17. Estas infraestructuras esenciales de transporte en las RUP
se analizarán con detalle al examinar la resolución «Mecanismo Conectar
Europa», dictada al efecto de regular y establecer las líneas de actuación en
materia de infraestructuras del transporte europeo.

En todo caso, en estas RUP debe fomentarse la transición ecológica y la
eficiencia energética con medidas ad hoc, bien sea a través de ayudas públi‐
cas, de exenciones o de extensión de plazos de aplicación de nuevas medi‐
das.

Sin perjuicio de esta casuística, la normativa reguladora de la compe‐
tencia europea se ha modificado recientemente mediante el Reglamento
(UE) n.o 2023/1315 mencionado supra y regulador del Reglamento general
de exención por categorías, a los efectos de facilitar, entre otras acciones,
esa transición particular en los casos de las RUP hacia un transporte com‐
petitivo y sostenible basado, en parte, en la imprescindible transición eco‐
lógica, energética y digital de este sector.

La Comunicación de la Comisión de 20 de octubre de 2017 ha sentado
las bases sobre las que, con posterioridad, se ha dictado la Comunicación
de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y
Social Europeo y al Comité de las Regiones titulada «Dar prioridad a las per‐
sonas, asegurar el crecimiento sostenible e inclusivo y liberar el potencial de las
regiones ultraperiféricas de la UE», de 3 de mayo de 2022 (en adelante Comu‐
nicación de la Comisión 3 de mayo de 2022).

En virtud de esta Comunicación se incide, entre otras áreas, en la impor‐
tancia que el transporte tiene en el cumplimiento de los ODS, así como la
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18.  

19.  

20.  

Vid. Apartado titulado «Acción por el clima» de la Comunicación de la Comisión 3 de
mayo de 2022.
Vid. Apartado «Acceso a una vivienda adecuada, agua e internet, así como a un transporte
y una energía asequibles» de la Comunicación de la Comisión 3 de mayo de 2022.
Vid. Apartado I Introducción: «transformación de un desafío urgente en una oportunidad
única» del Pacto Verde.

II.

1.

necesidad de encontrar soluciones a la «pobreza en materia de movilidad» 18

ante la subida de precios, especialmente, agravada por la problemática
energética. Además, esta «pobreza en materia de movilidad» se encuentra ínti‐
mamente relacionada con la necesidad de garantía que la Comisión impone
a los Estados miembros de la accesibilidad al transporte por los ciudadanos
europeos 19, debiendo adoptar las medidas pertinentes al respecto, espe‐
cialmente, atendiendo a la problemática particular de las RUP.

Teniendo en cuenta lo expuesto, procede realizar a continuación el aná‐
lisis y la comparativa de las políticas en materia de competitividad y de
sostenibilidad para el sector del transporte europeo dentro de la EETCS
creada a tal efecto, al que acompañará la visión sobre la protección de la
seguridad jurídica dentro del marco de esta Estrategia.

LAS POLÍTICAS EUROPEAS DE SOSTENIBILIDAD EN EL
TRANSPORTE

EL PACTO VERDE EUROPEO Y LA NORMATIVA EUROPEA DE
SOSTENIBILIDAD EN EL SECTOR DEL TRANSPORTE

La Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo
Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de
las Regiones, de 11 de diciembre de 2019, titulada El Pacto Verde Europeo
(en adelante el Pacto Verde), tiene como propósito principal que la UE sea
climáticamente neutra para el año 2050. Para ello, este documento consti‐
tuye una «hoja de ruta inicial de las políticas y medidas clave necesarias para hacer
realidad el Pacto Verde Europeo»; además, es preciso destacar que este Pacto
Verde «es parte integrante de esta estrategia de la Comisión para aplicar la Agenda
2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas» 20.

En esta hoja de ruta son diferentes los sectores involucrados en conse‐
guir este objetivo, por lo que, el propio Pacto Verde tiene necesariamente
una incidencia multidisciplinar. Entre estos sectores figura el transporte
como uno de los más contaminantes de la UE, de ahí, la necesidad de llevar
a cabo actuaciones que garanticen el cumplimiento de los compromisos de
sostenibilidad adquiridos por la UE, dentro del marco de la Agenda 2030 y
del Acuerdo de París de 2015.
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En esta obra se aborda el estudio del novedoso escenario planteado por las políticas y la 
normativa europea dictada para el impulso de la sostenibilidad y la competitividad en el 
sector del transporte. Para ello, se analizarán estas iniciativas y se vislumbrará cómo su 
aplicación puede menoscabar el estatuto regulador de la competencia, especialmente, ante 
la disparidad de criterios aplicables entre los diversos medios de transporte europeo.
El sector del transporte constituye un pilar esencial del mercado único europeo, de ahí, que 
las reformas ejecutadas y proyectadas en este sector deban ser sometidas al pertinente 
análisis jurídico, en especial, ante la necesidad de respetar la imperatividad de los principios 
de la competencia.
Además, también se examinará si las políticas de sostenibilidad medioambiental en el trans-
porte, pueden mermar la efectividad de las colaterales políticas sostenibilidad económica 
y social pretendidas.
En definitiva, con este trabajo pretende realizarse un estudio comparativo entre la estrategia 
proyectada para un transporte europeo competitivo y sostenible, y su armonía con el marco 
jurídico regulador al que debe someterse.

Proyecto «Respuesta de las empresas turísticas ante la reordenación 
del sector: entre la crisis y el plan Next Generation EU» (S2023/02_4 
RCT), subvención directa nominativa a la Fundación Canaria Parque 
Científico Tecnológico de la Universidad de Las Palmas de Gran Ca-
naria (FCPCT-ULPGC) para el impulso de la investigación, el desa-
rrollo y la innovación. Proyecto cofinanciado por el Cabildo de Gran 
Canaria y la Comunidad Autónoma de Canarias a través de FDCAN.

Proyecto «De la economía colaborativa al turismo sostenible: Nuevos retos del turismo ca-
nario» (PROID2020010045), financiado por la Agencia Canaria de Investigación, Innovación y 
Sociedad de la Información (ACIISI), de la Consejería de Economía, Conocimiento y Empleo del 
Gobierno de Canarias.
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